
PROYECTOS DE «PLANO GEOMÉTRICO)) (1847) 
Y «PLANO TOPOGRÁFICO)) (1 930) 

P O R  

JUAN FRANCISCO MARTÍN DEL CASTILLO 

'Este trabajo, acerca de una situación concreta presente en 
dos tiempos históricos diversos, aproxima la realidad de los 
técnicos en Las Palmas de Gran Canaria, de modo especial en 
la segunda mitad del siglo mx y en el primer tercio del que 
finaliza. Cabe entender que al constituir una aproximación, 
indica que forma parte de un estudio mayor, en fase de ela- 
boración. No obstante, el argumento del uso de una muestra 
histórica para comprender un suceso repetitivo nos parece útil 
y bien avenido con ei empeño de aiiegar una primera impre- 
sión, que no siempre tiene por qué ser errónea. 

En efecto, la historia está plagada, por sus cuatro esqui- 
nas, de fenómenos parecidos a los descritos aquí; quiere de- 
cirse que, en muchas ocasiones, el protagonismo de un even- 
tg m ~ P C X  e n  U= iridividue determinado, s im,  a! cmtrar i~ ,  
la circunstancia, a golpe de renovarse con el transcurrir de las 
generaciones, vuélvese impertinente, sin dejar de aparecer a 
la menor oportunidad que la ofrezcan. Este es el caso que, a 
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continuación, pasará a examen: dos planos, importantes en 
todos los sentidos, se hacen necesarios, cada uno en su épo- 
ca, pero la endémica dolencia del cuerpo municipal hará in- 
fructuosas las actividades emprendidas. 

La dolencia, a que hacemos alusión, es la ausencia de per- 
sonal titulado para afrontar las tareas propias de una oficina 
técnica, con las garantías debidas. Auténtico problema que, 
paulatinamente, enquista la labor administrativa de los 
munícipes y, lo que es peor, dificulta el desarrollo urbano por 
falta de ordenamiento y previsión. En fin, a través de lo acci- 
dental de la anécdota, con la procuración de estos proyectos 
de planificación, recabaremos una semblanza de la particular 

2 w 

carencia de técnicos en las islas. 
P 

n - - 
a 

2. LAS PALMAS: CIUDAD EN EVOLUCIÓN E 
B 
- 

En los años que discurre el primero de los sucesos, de 1846 3 S 
a 1853, Las Palmas todavía está sumergida en los vapores del - 
siglo pasado ', si bien comienza a barruntar los beneficios de - 

Q 
m 

la era industrial, por entonces en auge en media Europa, so- 
bre todo en el Reino Unido. Son años de búsqueda de una 

O 

S 
definición tanto en lo social y económico como en lo urba- n 

no2. Abanderados de esta rebusca, inquietos y formados en su $ 
mayoría en las aulas de la Universidad de La Laguna, forma- 2 

n 

rán las filas de la naciente burguesía3, apoyándose en los 
n 
n 

S 
partidos políticos para llevar adelante sus propuestas de re- $ o 
forma en todos los niveles4. 

' Cfr. NAVARRO (1991, 125 SS.). 
Para el fenómeno a escala europea, se ha vuelto indispensable la 

consulta de la contribución de F. Bédarida («Las ciudades. Población y 
explosión urbana») a la obra colectiva dirigida por BRIGGS (1989, 146-183). 
Si, por el contrario, nos centramos en España, siguen mostrando valor 
historiográfico las reflexiones de SANCHEZ-ALBORNOZ, (1 975, 147-180). En 
fin, para estudiar el crecimiento y desarrollo de Las Palmas como núcleo 
urbano todavía es vigente ia monografía ciei profesor MAKTÍN SAL& (i984). 

-' NAVARRO (1991, 99. 125-126). 
El Partido Canario era el grupo aglutinante de estas iniciativas. Véa- 

se PÉREZ GARC~A (1989, 86ss.) 
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Egresaron de la Universidad con unas ilusiones que no tar- 
darían en ver cumplidas, allí donde su quehacer profesional 
tuviera lugar. Médicos, ingenieros, pero, ante todo, abogados 
deciden, bajo la égida del impar Antonio López Botas5, Ges- 
embarazarse de una vez del polvo del ancien végime y afron- 
tar el futuro con ímpetu de renovación. 

Las obras que acometen, en un principio, son de orden edu- 
cativo o, sencillamente, asociativo. Ambas confluyen en un 
deseo y en una necesidad. El deseo responde a la secular 
infradotación de los niveles de educación en Canarias y, ya que 
estamos en Las Palmas, todavía no de Gran Canaria, que ven- 
dría más tarde, de la nula implantación de estudios secunda- 
rios6. La necesidad hace aglutinar la fuerza en una dirección, 
en un medio social que reúna a los llamados a desempeñar 
*,Y, n o n a l  AL, ;-,..nv+qn,-;" a m  -1 A;'.nñn A n  1- A x . A - A  +a-+- on-n 
UII ~ L I ~ L I  UL IIII~VI LUIILIU LIL LI UIJLIIU UL la LIUUUU, c a I I L w  LUIILU 

a difundir un pensamiento por el conjunto de la sociedad7. De 
este prurito brotarán grandes empresas para la urbe, de to- 
dos conocidas8; sin embargo, importa señalar que, en el en- 
trevero, un asunto como el proyecto de aplano geométrico» 
representa un paso atrás en la apuesta de la burguesía, una 
desfachatez intolerable para las ansias de modernidad. 

Porque, esencialmente, denuncia un problema de creci- 
miento urbano. La ciudad requería de muchas manos para su 
conversión de simple núcleo poblacional en capital hege- 
mónica del archipiélago, tal y como barruntaba el grupo de 
López Botas. Es decir, la proyección de un plano no sólo im- 
plica a los especialistas en la cuestión, sino que también pon- 
dera una futura 'ordenación del espacio conforme a lo avisa- 
do en la carta catastral. Este último aspecto es el que conec- 
ta a los técnicos con la planificación del municipio, hacién- 
dolos indispensables, habida cuenta el nulo control sobre el 
desarrollo físico de la ciudad. 

NAVARRO (1991, p. 126). Literalmente, llama a López Botas «valiente 
campeón)) de la regeneración patria. 

Cfr. NEGR~N FAJARDO (1982). ' Hacemos alusión al Gabinete Literario, fundado por López Botas en 
marzo de í844; cfr. ARANDA MENDIAZ (1985j. 

La más conocida, porque de sus aulas salieron figuras destaca- 
dísimas de la política y la cultura canarias, es el Colegio de San Agustín 
[véase NEGR~N FAJARDO (1982, p. 32)]. 
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Los argumentos que expondrán las autoridades son pare- 
jos a los reflejados, pese a recubrirlos del típico lenguaje ad- 
ministrativo y, cómo no, de la eterna disputa insular. 

Antes de entrar de lleno en la circunstancia histórica, se 
hacen necesarias unas precisiones técnicas para allanar, con 
prontitud, el sustrato de la anécdota. Un plano geométrico, en 
términos topográficos, es la «superficie plana paralela al ho- 
rizonte, colocada en la parte inferior del cuadro, donde se . 

proyectan los objetos, para construir después su perspectiva». 
Al menos esta es la definición de la Espasa Calpe (tomo 45), 
que se corresponde, en bastantes puntos, con lo estimado por 
el conocimiento de la época, dado lo antiguo de su redacción 
original. No obstante, la pretensión de las distintas instancias, 
con intervención en el asunto, era levantar un plano topográ- 
fico de las lindes del municipio, un mapa completo de espa- 
cios y volúmenes. Decimos esto debido a la posible confusión 

uso de los vocablos y a la intromisión de con- con respecto al 
ceptos actuales en la narración histórica. 

3.1. La exigencia estatal 

El 7 de enero de 1847, la Jefatura Superior Política de la n n 

n 

Provincia de Canarias (Santa Cruz de Tenerife) remite un ofi- 
cio, numerado con el 31 de la Sección de Administración, a 

3 
O 

la Alcaldía de Las Palmas, donde expone el texto de la R. O. 
de 25 de julio de 1846, que encomienda a los consistorios el 
!evan:amiento de un , , m l ~ n n  - y x u u v  6b"uLuLs cr~nrnbtrirn>, .u- 9. C ~ f i ~ ~ i &  Ii ple- 
vancia de lo dispuesto por el Ministerio de la Gobernación, 
responsable último de la normativa, reproducimos el tenor: 

«Para evitar los conflictos que suelen ocurrir con motivo 
de la construcción de edificios de nueva planta y reedifi- 
cacion de los antiguos, S. i'ví. ia Keina se na servicio man- 

-- 

AHPLP, Sección: Ayuntamiento, Serie de ((Policía y Ornato,,, legajo 1 ,  
expediente 12 (1 847). 
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dar que los Ayuntamientos de los pueblos de crecido ve- 
cindario á juicio de V. S. hagan levantar el plano geomé- 
trico de la población, sus arrabales y paseos, trazándolos 
según su estado actual en escala de uno por mil doscien- 
tos cincuenta ... Quiere también S. M. que los Ayunta- 
mientos que no tuvieren arquitectos titulares asalariados, 
encarguen el levantamiento del plano á los de otros pue- 
blos, á Ingenieros u otros facultativos reconocidos, inclu- 
yendo en el presupuesto del año próximo los gastos 
se consideren precisos para la terminación de los tra %"" a- 
jos á los cuales deberá darse principio desde luego para 
que puedan estar concluidos y presentados en este Minis- 
terio dentro de un año á lo más». 

La concreción de la R. O. es exquisita en la demanda y en 
el planteamiento. La prioridad, máxime cuando es evidente el 
aumento demográfico y el consecuente desarrollo urbano por 
toda EspañaLo, reside en la ordenación del territorio, para lo 
cual la cartografía resulta una herramienta imprescindible. Sin 
embargo, ya el propio texto lo advierte, hay un escollo, sin 
dificultad aparente, aunque, precisamente, éste será el punto 
decisivo de la realidad canaria: disponer de un arquitecto ti- 
tular ". 

En la sesión ordinaria, habida el 21 de enero de 1847, los 
concejales conocieron el dictamen de la superioridad y, en 
atención a lo ordenado, decidieron dar cumplimiento a lo re- 
flejado en el oficio de la Jefatura Política. Siendo lo habitual, 
el secretario puso, al margen del escrito de origen, la nota de 
recibo y el primer acuerdo municipal al respecto. Viene a ser 
lo 'curioso del caso que los ediles ni por un momento pensa- 
ron en recurrir a un arquitecto, centrándose la consulta en 
otros especialistas: «Se acordó manifestar al Sr. Jefe Político 
que aunque no hay arquitectos titulares asalariados, ... [se bus- 
carían] varias personas examinadas y con título que reúnan los 
conocimientos necesarios para levantar el referido plano por 
un precio moderado» 1 2 .  

l o  A este propósito, CHUECA GOITIA (1987, p. 171) recuerda la falta de 
planificación en este proceso, atendiendo, en todo caso y como única guía, 
la .ley del mínimo esfuerzo». 

l 1  DARIAS PRÍNCIPE (1991, 18ss.). 
l 2  Expediente cit. 
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La situación de la arquitectura civil, por aquellos años, era 
problemática. Si bien, el primer arquitecto en llegar a Cana- 
rias y ocupar plaza de «arquitecto provincial» es Manuel Oráa 
y Arcocha (1822-1889), en este 1847 13; todavía persistían vie- 
jos modos en la construcción, con el recurso a los maestros 
de obra. Mas, en Las Palmas, la confusión era mayor, pues 
ante mandatos como el anterior, que de manera explícita exi- 
gen un profesional titulado, no había otra alternativa que 
echar mano de técnicos ajenos a la corporación municipal, 
exponiendo al Ayuntamiento a conflictos de orden secunda- 
rio o al arbitraje de medidas contraproducentes con el fin 
buscado. 

3.2. La aícaidza y sus gestiones 

La confección de un plano con una escala semejante, 
1:1250, equivalente 12,510 metros reales por cada centímetro 
de la carta, es harto laboriosa aún hoy; siendo considerado 
un trabajo «en detallea, en palabras de un autor reconocido 
sobre la temática14. En otras palabras, lo que reclamaba la 
superioridad del Ayuntamiento no pasaba de ser una orden de 
casi imposible realización, a tenor de los medios disponibles. 
Esta idea preliminar viene confirmada por el episodio, mez- 
cla de aventurerismo administrativo y confianza en la provi- 
dencia, resultante del escéptico pensamiento de los ediles so- 
bre el particular. Así, el 30 de enero de 1847, el secretario del 
Consistorio, Laureano Hernández, escribe un borrador de ofi- 
cio múltiple con la intención de darle salida cuanto antes, 
junto a la copia preceptiva de la normativa de marras. La 
misma redacción ofrece ina'icivs más v e  evidentes de !o íjocz, 
que se esperaba de la gestión, no obstante, a efectos históri- 
cos y de identificación de la mínima cantidad de técnicos en 
la ciudad aparece como testimonio de incalculable valor. 

«D. Esteban Quintana Llarena, D. Francisco Guerra, 
D. Gregorio Guerra, D. Julián Torron, D. Segundo Carros 

l 3  DARIAS PR~NCIPE (1991, p. 56). 
l4 DOM~NGUEZ GARC~A-TEJERO (1984, p. 60). 
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y D. José Dehesa, como personas inteligentes y qe. pare- 
cen á pro ósito pa. Levantar el plano, á fin de qe. Se sir- 
van mani i' estar si para esta clase de trabajos [poseen] al- 
gún título ó autorización, si pueden practicar aquel y cual 
sea el precio qe. pa. El mismo exijan» 15. 

En suma, la Alcaldía adoptó esta medida creyéndola la más 
correcta, pese a que nadie tenía certeza en que fuera a dar 
fruto. La preocupación que asaltaba a la mayoría de los con- 
cejales, en cambio, venía de los dineros a invertir en la con- 
secución de la carta. Si algo tenían por cierto, era justamen- 
te que los trabajos de campo y delineación podrían demorar- 
se en meses, aumentando los gastos de forma considerable. 

a) Los «posibles técnicos» 

Los nombres que conforman el breve listado anterior son 
la auténtica joya del documento que descubrimos al conoci- 
miento general. Efectivamente, respondieron a la solicitud 
municipal, motivando su competencia para la labor con la 
nota de sus méritos personales y los trabajos realizados; una 
encuesta histórica, que, si no es por el ((plano geométrico», 
difícilmente hubiera llegado a nosotros. La verdad sea dicha, 
los individuos buscan obtener únicamente el objetivo, pero la 
riqueza de los datos que aportan, la glosa y comentario de sus 
actividades, así como el lenguaje empleado muestran el mar- 
co histórico en que se movía la técnica en Las Palmas, que, a 
buen seguro, no era muy diferente al resto del archipiélago. 

Contestan, ya decimos, entre febrero y marzo de 1847, con 
cartas amplias y elaboradas, a cual más interesante. Por co- 
menzar por a!güiio de los protagonistas, io haremos por ei 
primero que asoma en la documentación; a saber, Esteban 
Quintana, que da rubro al ofrecimiento el 22 de febrero. El 
texto no tiene desperdicio 16: 

«( ...) debo exponer, contestando á las tres preguntas allí 
contenidas [se refiere al oficio anterior de la Alcaldía]: l.", 

l 5  Expediente cit. 
l6 Zbid. (Las cursivas textuales son nuestras) 
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que cincuenta y seis años á diez horas diarias de estudio 
y meditación solitaria, viviendo abstenido de todo acto 
cívico que no tienda á prestar servicios gratuitos; siendo 
mi principal ocupación y recreo el descubrimiento de lo 
más oculto en las ciencias físico-matemáticas; y desem- 
peñando en esta Ciudad por espacio de seis años las cá- 
tedras de Física experimental, Geografía física y Matemá- 
ticas trascendentales, garantizan mi capacidad para for- 
mar el plano geométrico de toda población o territorio, 
sea cual fuere su categona social: 2." que nunca me ha 
ocurrido acreditar la extensión de mis conocimientos con 
papeles, obtenidos las mas veces por benevolencia ó fa- 
vor, y contraidos tan solo á la iniciativa en las ramas 
científicas á que se refieren; así jamas haré alarde de ta- 2 w 

les documentos, ni custodiaré las certificaciones de los 
cursos de Filosofía y Teología ganados en este Seminario P 

o-- -21:-- 
LOIILIIILII.. . , 12s de Matemáticas.. . y mist~s,  Hlimanidader n - - 

Leyes en la Universidad de Sevilla, y la ... asistencia á a 
ias lecciones de anatomofisiología, uímica y bothnica en 1 E 

B 
el Colegio del Hospital Real de Cá iz, siempre he estado 
resuelto á huir de asociaciones públicas o privadas ... : 3.") 

- 

que el plano geométrico de esta Ciudad es obra muy de- $ 

tenida y laboriosa ... [pero como] jamás he ajustado, ni a - 
pedido, ni tenido espectativa á remuneración alguna, 

Q 
B 

cuando he rodigado servicios á cuantos me han ocupa- B P 

do y estan o ocupado en lecciones de etica, matemáti- S 
cas, música, planos de fábrica, trazas artísticas, defensas n 

judiciales V. E. no me es dable calcular á cuanto puede $ 
subir el precio de semejante trabajo». 

A - 
n 
n 

No para ahí el escrito, concluyendo con las exigencias de S 
$ 
O 

O D. Esteban: una de ellas, suponía la contratación de un ayu- 
dante, al que habría de «gratificar con diez reales de vellón 
diarios», y un peón o subalterno «para instrumentos» 17. Esta 
carta, en s1 misma, denuncia un panorama aii5iiiah de !as 
técnicas en las islas, con criterios de preparación ajenos por 
completo a la moderna ciencia. Esta primera oferta, debida a 
los deseos de un dilettante, pronto se advierte que se invalida 
según adelanta la lectura de la referida. 

Bien se este pr i~c ip i~ !  no daba buenos augurios a la 
empresa municipal, que ya nacía lastrada con la duda de los 

l7 Ibid. 
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ediles. Dos días después, el 24, firma Segundo María Carrós 
su propuesta al Ayuntamiento. En este caso, la misiva es me- 
nor y mucho más escueta. Pero el lenguaje y tono siguen sien- 
do prácticamente los mismos de que hacía gala D. Esteban. 

« (. . .) devo manifestar: que no encuentro dificultad algu- 
na en el alzamiento del referido plano con los requisitos 
qe. se exigen, pues tengo hechos varios trabajos de esta 
naturaleza cómo es público: que nin un otro título ó au- 

P 7 torización tengo en mi oder sino e de 2." Piloto parti- 
cular de la Carrera de as Indias, cuya arte ejerzo; pa. 
desempeño del cual he adquirido los conocimientos ne- 
cesarios qe. son estensibos al alzamiento de Planos; 
ademas deque como llevo dicho me he ejercitado en le- 
vantar algunos topográficos: y últimamente en cuanto á 
precio, sabe esa 1. corporación que es imposible calcu- 
larlo sin previo conocimiento de los días de ocupación y 
gastos, tanto en el trabajo material de la triangulización 
y medidas, cuanto en el delineamiento correcto y copias 
que han de sacarse de él» ls. 

Este individuo se hizo notable, entre otras cosas, porque 
llegó a publicar en 1853 un opúsculo dedicado a la enseñan- 
za de las medidas del nuevo sistema métrico-decimal 19. Aun- 
que era un remedo de una de las obras más conocidas de Juan 
de la Puerta Canseco (Nuevo sistema legal de medidas, pesos y 
monedas, Santa Cruz de Tenerife, 1852), las Tablas comparati- 
vas (Imp. de M. Collina, 40 pp.) venían a llenar un hueco en 
el medio educativo de la ciudad de Las Palmas. Por lo demás, 
la biografía del personaje está envuelta entre las brumas del 
pasado, a la espera de una búsqueda más ajustada. 

El tercero en la presentación documental no es otro que 
Julián Felipe Torón20. Al efecto, envía la respuesta que prosi- 
gue, cargada, cómo no, de las ínfulas propias, mas revestida 
de un embalaje crítico que no portaban las antecedentes. 

K( ...) En cuanto á la rimera, permítame V.S. que le diga, 
que si la posibilidaB es referente á capacidad, no esta 

:"bid, 
l 9  Véase MART~N DEL CASTILLO (1997, pp. 565-566). 
20 También fechada el 24 de febrero de 1847, que consta de dos folios 

(expediente cit.). 
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hecha en el orden de lo atento la tal pregunta y tanto va- 
liera que si se preguntase á un Piloto si podia conducir 
un Buque; y me hace el 1. C. Poco favor con tal question 
y se lo hace tambien asimismo pues me ha encargado 
trabajo acaso de mayor cuidado y trascendencia como lo 
fueron las medidas y señalamiento del radio de 2000 ... 
para los puntos de introducción de los artículos de con- 
sumo, mas si la osibilidad es referente al tiempo que 
resta para hacer e Y trabajo, aunque no muy de sobra, hay 
sin embargo suficiente y me presumo mas bien sea con 
este animo la pregunta, pues aunque el S. Geje Político 
la limita á si en este Pueblo ó en otro de la Provincia hay 
una persona capaz de levantar dicho plano, en este Sor. 
es disculpable tal pregunta pero no en esa Corporación 
en ue apenas habrá alguno que ponga en duda mi posi- 
bililad ... Pero respecto al precio, no puedo menos que re- 
cnrdx y decir SI 1; A q u e n o  se porta agradecidoi circu- 
lando oficios á diestra y á siniestra á todos los Agrimenso- 
res y á muchos que n o  lo son, cuando lamentando su es- 
casez de fondos permitió que agase de mi bolsillo los 
alquileres de bestias y jornal & peones en las medidas 
de Marzagan y Tafira con cuyo trabajo gratuito me crei 
acreedor á que me ocupase en otros de utilidad, y olvi- 
dándolo encargó á D. Segundo Carros la medida del ra- 
dio ... que aunque á virtud de reclama practiqué yo des- 
pués, no pareció honroso ni consiguiente á las relaciones 
de amistad que nos li an... Parece que el Ayuntamiento 
lleba por objeto sacar f os trabajos que necesita unos de 
valde a costa de los tontos y otros al mas  bajo precio, 
poniendose en almoneda este arte y envileciendolo con su  
acostumbrada plegaria de escasez de fondos ..., 
presente que extraoficialmente ha indicado e Y de 40 pa. rs. 
debió haber invitado á si hubiera Quien quisiere lebantar 
el plano de la Población por 40 rs. Ocurra á contratar 
con este Ayuntamiento y no es arbitrario este señalamien- 
:O ~ifie q e  seg>,n, he ei& &A 112 ai i ic tadn nQl p-e- J -J------ 

cio con uno de los oficiados, esto depende dé falta cono- 
cimiento de los contratantes y yo respondo que no sal- 
drá ni medio bueno por ese recio. ¿Qué teme el Ayun- 
tamiento en gastos? ¿Si la Rf' Orden 'dice, que estos se 
incluyen en el presupuesto del año siguiente no es el 
Ayuntamiento quien de sus fondos lo paga y ya deben 
figurar en el año presente»21. 

2' Zbid. (Las cursivas siguen siendo de nuestra pertenencia). 
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La importancia de su contenido disculpa lo abultado del 
texto, que, por otra parte, está repleto de indicaciones y guiños, 
inclusive con alusiones personales. El conflicto del autor con 
el Ayuntamiento nos permite conocer muchas de las interiori- 
dades del momento, aparte de los pormenores y rumores acer- 
ca del aplano geométrico)). Baste apuntar a tres direcciones 
para extraer cabal razonamiento sobre las palabras de Torón: 
la primera, por supuesto, reconoce que el levantamiento de una 
carta municipal o catastral era motivo de enfrentamiento, de 
discordia entre individuos; esto es, la competencia por acce- 
der en calidad de técnico al Municipio, y más cuando se sabía 
de la nula provisión en propiedad de plazas de especialistas 
acreditados, era tremenda, ávida del goce de los empleos en 
interinidad. Por eso, no es de extrañar que, en principio y 
-:----- ---.'.m ..,A ....,..,..+A -,,,, a, ,,,e,,,, 1,- .,,l.,;,, u i c i l i p l  G 3 ~ 5 ~ ~ 1  uua a u p u r ; a L a  l i u r  lila u &  L u i i L r a i i L a ,  iua LL auajva 

se llevaran a cabo con remuneraciones simbólicas o gratuita- 
mente. Se esperaba que la recompensa fuera, en lo sucesivo, 
más pingüe. Los testimonios, aportados por Quintana, Carrós 
o el propio Torón, obedecen esta máxima a pies juntillas, uti- 
lizándola como argumento de convicción en su alegato de 
méritos y, cuando la ocasión lo exigía, como arma crítica ha- 
cia el Consistorio. 

El segundo enfoque ilumina una cuestión hasta el momen- 
to situada en la oscuridad, a expensas de interpretaciones más 
o menos acertadas sobre las intenciones del Ayuntamiento. 
Merced a lo referido en la exposición de Torón, es comproba- 
ble que los ediles juegan, casi literalmente, con los dineros 
públicos, sobre todo en las tareas que les vienen impuestas 
desde altas instancias y que implican la participación de agen- 
tes extraños en los órganos municipales. La Alcaldía regatea 
r-nm GUII A c t n c  ~ O L U O  de ~ f i u  fGrma, iIegu! seri'u demusiade, pere si des- 
honesta, pues, sabedora de su posición dominante y de la falta 
de acreditación profesional de los encartados, que los hace 
débiles en todo momento, aprovecha la menor oportunidad de 
quebrantar los ánimos y las voluntades a fin de obtener un 
beneficio. Torón llega a pronunciar palabras de grueso cali- 
bre, que denotan esta realidad, y tilda a la Corporación de 
bajeza en sus maniobras en pos de estos servicios. 

El tercer punto reposa en la constatación de la debilidad 
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de los agentes. Es decir, el que ninguno permita fundamentar 
sus conocimientos en una determinada titulación, con diplo- 
mas incluidos, sino que remita a la confianza del lector mu- 
nicipal, con el desglose de los trabajos ya realizados bajo su 
mandato, esconde la inferioridad de sus planteamientos ante 
el reclamo de lo dispuesto por la Real Orden. Por si fuera 
poco, nuevamente Torón ejemplifica esta eventualidad, si bien 
la presenta de tal manera que parece ir en su favor. No obs- 
tante, el rigor de la interpretación aconseja afondar el comen- 

--tario más allá de lo anecdótico: el miedo a los «técnicos titu- 
lados)) -de parte de los agrimensores como del Ayuntamien- 
to-, el recelo que provoca la contratación de arquitectos o de 
ingenieros, hace que la última parte de la carta transcrita ten- 
ga rasgos admonitorios 22: 

«El Sr. Ingeniero D. Nicolás Clavijo ya dijo lo que costa- 
n a  un alzado hecho por un Ingeniero y á menos ... 
venga de otra Isla una persona inteligente y nos lle %"' e el 
duplo de una cantidad que hay en estas personas muy 
capaces de ganarla, yo no sé cual pueda ser el objeto: 
pero por mi digo que cien veces haria de gracia cualquier 
trabajo antes de ponerme á regatear como cargas de car- 
bón el valor que solo puedo arreglar con vista de las ho- 
ras que ocupe y gastos que haga». 

En definitiva, Tóron culmina por poner en la bandeja una 
elección: o bien se aceptan las propuestas de los agrimenso- 
res, el personal sin titulación, y especialmente la suya, o bien 
el Ayuntamiento queda abocado al recurso de técnicos titula- 
dos que, por supuesto, cobrarían como tales y además ven- 
drían de «otra Isla» (Tenerife). Lo último merece una nota 
aclaratoria, ya que estamos a las puertas de la primera sepa- 
ración de la provincia (decreto de Bravo Murillo, del 17 de 
marzo de 1852) 23, propiciada por los movimientos políticos del 
moderantismo, con lo que nombrar siquiera a expertos veni- 
dos de Santa Cruz no parecía lo más correcto, cuando se pe- 
día de modo insistente la ruptura de lazos administrativos con 
aquélla. 

22 Ibid. 
23 GUIMEFL~ PERAZA (1987, 75 SS.); PÉREZ GARC~A (1989, 114-119). 
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Hay una cuarta carta de contestación al oficio capitalino, 
proveniente de la persona de D. José Dehesa, que rehúsa la 
oferta por motivos de salud y dispensa el trabajo debido a un 
viaje «por tiempo indeterminado» 24. La quinta recuerda la de 
Torón porque repite un mismo esquema de redacción, aunque 
el contenido no sea exactamente igual. Su firmante es el pro- 
fesor Gregorio Guerra, datada el 26 de febrero: 

N( ...) Y enterado de todo digo á V. S.: en orden á lo pri- 
mero qe. ignoro, si lo e. se desea saber de mí es si ten- 
o tiempo pa. efectuar ? o, ó si me encuentro con los ta- 

kntos necesarios pa. su ejecuci6n; si es lo rimero juzgo 
qe. no me faltará el tiempo suficiente; y si i' o segundo no 
puedo menos de manifestar á V. S. qe. es repugnante á 
mi delicadeza hacer una confesión afirmativa y por lo 
mismo se me permitir5 hacer ver á ese Ihstre Cuex-p qe. 
hay diez que estoy desempeñando en el Seminario Con- 
ciliar de esta Ciudad la cátedra de matemáticas puras y 
mistas, de cuya ciencia ocupa una parte muy insignifican- 
te la topografía á la qe. corresponde semejante clase de 
trabajos; y qe. ademas si no se reputa como bastante 
arantía mi tiempo de profesorado podrá consultarse el 

%oletín oficial de esta Provincia núm. 124 de 1842 en el 
que aparece mi examen de agrimensor ante la Excma. 
Diputación Provincial ... y acerca del último me es sensi- 
ble dejar de dar á V. S. una contestación categórica, 
pueto qe. debe ser el resultado de una operación compli- 
cada y detenida ... en todo lo cual creo qe. se invertirá mas 
tiempo qe. algunos ratos». 

Hemos subrayado, del mismo modo que en las anteriores, 
el párrafo o expresiones más interesantes u ocurrentes. Al 
presente, no podíamos dejar pasar por alto semejante despre- 
cio de la profesih de topSgrafo, o !os técnicos e n  genela!, q e ,  
con arreglo a dictados sibilíticos, admite D. Gregorio. Mas, es 
extraño porque justamente opta a un empleo con ese marca- 
do cariz. Una más de las contradicciones que reflejan estos 
textos; de otra parte, la alusión a la temporalidad de la tarea 
indica. sobremanera, la nula experiencia en tales menesteres 
y el escaso conocimiento de lo prolijo del levantamiento de un 

24 Fechada el 28 de marzo de 1847 (expediente cit.). 
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plano tan detallado, como el exigido por la Jefatura Superior 
Política. 

La sexta, y última, de las respuestas al oficio alcaldesco lle- 
gó en el tardío 25 de marzo. Francisco María Guerra, que se- 
pamos sin relación familiar con el anterior, ilustra a la admi- 
nistración con sus saberes y no declina introducir en la redac- 
ción el oportuno halago personal, para no ser menos en la 
disputa. Solamente hay que diferenciar, entre él y el resto, un 
matiz: la definición de los emolumentos. 

u (  ...) Por lo que respecta á los honorarios ue habré de 
devengar, harto deseara que mi posición no & ese tan pre- 
caria á fin de poder desem eñar gratuitamente el [indi- 
cado] trabajo en obsequio Be los dignos individuos que 
componen la Ilustre Municipalidad; pero no siendome 
dable pr. ivíis circunstancias ... he conce tuado, pues, sin 
perder de vista lo limitado de los fon d' os de ese Ilustre 
Cuerpo, que podría reducir los enunciados honorarios á 
la moderada cantidad de 3000 rs. con lo que he de aten- 
der al pago de personas que es indispensable ... y asimis- 
mo á la construcción de varios instrumentos que se ha- 
cen indispensables á fin de conseguir el mas exacto re- 
sultado)). 

Así, pues, se ha completado el elenco de posibles ctécni- 
cosn que la autoridad municipal estaba en condiciones de 
contratar con el objetivo de obtener la carta catastral de la 
ciudad. Sin ánimo de malevolencia en la interpretación docu- 
mental, hay que referir tanto la pobreza de personas titula- 
das como la necesidad de su participación en el desarrollo 
urbano. Esto se ha dicho, pero más lo tenía presente la Jefa- 
tura Superior Política que renovó el mandato, a más de dos 
Iíleses de emitida la primera ilo~ificaci~il'5. Xo oGstailte, iLii,- 

guna de las instancias políticas o administrativas, involucradas 
en el asunto, alzó la voz durante largo tiempo: se había asen- 
tado firmemente el sentimiento de imposibilidad del proyecto 
de referencia por incompetencia manifiesta de los supuestos 
«técnicos» encargados de verificarlo: o. lo que es igual. la 
ausencia de especialistas con la acreditación requerida. 

Exactamente, el 27 de marzo (exped. cit.). 
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Al mismo compás que el convencimiento de la inutilidad de 
las gestiones municipales iba creciendo el ansia por dar cum- 
plimiento a lo ordenado. La espera dio fruto en un cambio 
drástico de intenciones, puesto que ahora si es comprendida 
y admitida la importancia del arquitecto provincial, a cuyo 
dictamen se somete la Alcaldía. El diez de noviembre de 1853, 
luego de casi siete años, Laureano Hernández, secretario mu- 
nicipal, certifica el siguiente acuerdo edilicio 26: 

N( ...) que el Sr. Subgobernador deste distrito dijo á este 
M. 1. Ayuntamiento en oficio fcha. Cuatro del actual, en- 
tre otras cosas lo que sigue: 

'Así mismo no puedo menos de recomendar á V. S .  la 
formación de un plano geometrico de esta Capital, cuyo 
levantamiento es necesario conforme a las Rs. Disposicio- 

nes2' udiendo V. S .  valerse pa. ese objeto del arquitecto 
civil el Distrito, creado pr. N. Orden de ocho de Junio 
ultimo'. 

En su virtud en sesión de nueve del propio mes el 
M. 1. Ayuntamiento acordó oficiar al arquitecto civil». 

Definitivamente, el giro dado por la orientación histórica 
abarcaba proyecciones que, de suyo y en otros tiempos, eran 
impensables. La España de aquel entonces semejaba el clima 
político que la impregnaba, con inusitados saltos o mudanzas, 
unos para bien y otros no tanto. Por desgracia, los problemas 
estructurales que aquejaban a la población no parecían tener 
un remedio adecuado, sólo intenciones reformistas que ense- 
guida se diluían cual azucarillos. 

b) La respuesta de Manuel Oráa 

Apenas una semana después27, contestó, desde la flamante 
oficina de Arquitectura Civil (provincia de Canarias), Oráa en 
unos términos harto elocuentes. Preciso es decirlo, de las 1í- 
neas que redacta sobresale el pleno conocimiento de las con- 
secuencias de la aceptación de lo solicitado por ei Ayuntamien- 

26 Ibid. 
*' El 17 de noviembre de 1853. 
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to de Las Palmas; al ser un técnico con indudable cualifica- 
ción profesional, absteníase de hacer entrega de sus ocupacio- 
nes a un proyecto del que positivamente reconocía la relevan- 
cia social y urbana, pero del que también sospechaba un pre- 
maturo compromiso por parte del servicio regional recién es- 
t r e n a d o .  

«En su consecuencia no puedo menos de poner en cono- 
cimiento de V. S. aunque con disgusto, que las obligacio- 
nes que me impone la Real orden de 8 de Junio ultimo 
y que es deber mío cumplir, me impiden aceptar la co- 
misión con que ese Ilustre Cuerpo se sirve favorecerme ... 
por la necesidad de cubrir las muchas y perentorias aten- 
ciones dela Provincia ... y que quedarían desatendidas si 
me dedicara á una tarea tan larga y prolija como es el 
levantamiento del plano de esta población». 

Este empantanamiento administrativo-competencia1 llega- 
ba, pues, a su punto culminante. La solución no estaba en la 
mano de los ediles grancanarios, y por lo visto tampoco en la 
voluntad del arquitecto civil, entonces, jcuál debía ser la es- 
trategia del Ayuntamiento, 
titud? 

b) La demanda 

tras tantos años de desidia e inep- - e 
m 
E 

del Ayuntamiento (1853) 

El proyecto del «plan geométrico», con estas vicisitudes, 
queda difuminado, envuelto entre consideraciones más allá de 
las puramente técnicas. Sin embargo, el paulatino paso del 
tiempo hace comprender al Consistorio la esencia de la pro- 
blemática, obrando con determinación. El 20 de diciembre de 
1853, informa la Alcaldía al Subgobernador de distrito de la 
anómala condición de Las Palmas en cuanto a dotación de 
personal técnico y lo poco que se ha hecho en su reparo, amén 
de circunstanciar los continuos quebrantos que inflige esta 
situación, en orden a la planificación urbana y el incesante 
crecimiento de la ciudadanía. 

?er s ~ p ~ e s t e ,  la Alca!&c, resUelc7e ünc, p&ciSn, Una 

da tan sentida como necesaria2? 

28 Expediente cit. 

240 ANUARIO DE ESTUDIOS ATLANTICOS 



PROYECTOS DE *PLANO GEOMÉTRICO. (1847) Y .PLANO TOPOGRAFICO. (1930) 17 

N( ...) pero toda vez que las dificultades que ofrecen estas 
islas pa. trasladarse el Arquitecto de unas á otras, los mu- 
chas y perentorias atenciones de la provincia á que debe 
atender primeramente, la circunstancia de ser también 
arquitecto titular de la Villa de Sta. Cruz de Tenerife, 
punto de su residencia, y otros motivos semejantes no le 
permiten dedicarse á una tarea tan larga y prolija como 
es el levantamiento del plano de la población, el Ayunta- 
miento cree su deber llamar la atención de V. S. sobre 
este negocio, pues considera que ya se atiende á su im- 
portancia, ya á otras ventajas que proporcionaria el que 
residiera un arquitecto civil en esta Ciudad donde ara 
el año proximo han de princi iarse tantas obras pub P icas 
de la mayor consideración, fonde se va á plantear una 
empresa pa. reedificación de casas ruinosas, donde hay 
ya contratadas otras varias de particulares y donde las 
construcciones de edificios son mas continuas y frecuen- 
tes que en ningun otro pueblo de las islas, hase de nece- 
sidad imperiosa el que exista en ella un arquitecto que al 
mismo tiempo que del segundo Distrito sea titular de esta 
población pa. que teniendo en ella su principal residen- 
cia, pueda prestar sus servicios.. . ». 

De resultas, Las Palmas disfrutaría de un especialista, dig- 
no de llamarse tal; y así dar por terminado un proceso, al 
principio accidental, mas luego fundamental en la conforma- 
ción de una ciudad. Pero, la lectura de lo menudo del petitorio 
muestra algunos pensamientos velados, imágenes que evocan 
la intrahistoria del asunto, que resumimos en tres aspectos 
programáticos: l.") la sospecha de favoritismo insular en la 
oficina provincial de arquitectura; 2.") el movimiento econó- 
mico, boyante y emprendedor, de la capital grancanaria 29; y, 
finalmente, el 3.") el traslado del poder hegemónico de un 
distrit~ a! etrn, c m  alusinnes entrec~rtadas. Es decir, e1 pro- 
yecto de levantamiento de una carta urbana viene a incidir en 
un viejo roce, en las seculares fricciones propias del «pleito in- 
sular» 30. 

29 La alusión a la creciente construcción de nuevos edificios y la res- 
& ::- ...&-...,. ..-&...,. -.- 
Laulauuii de U U U ~  ta i i~us,  vr;i.iida eii e! textg capita!ino, tiene precisamea- 
te ese sentido. Por lo demás, esta es una nota caractenstica de la historia 
de la arquitectura del tiempo; cfr. NUTTGENS (1983, 237). 

GUIMERÁ PERAZA (1987, pp. 81-83). 
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Mas, a nuestro propósito, lo cierto sigue siendo que la au- 
sencia de técnicos provoca auténticos problemas, y no sólo 
políticos, sino que mutila las ilusiones de una población por 
verse plenamente ordenada en el aspecto espacial. 

El proyecto de 1930 tiene parecidos componentes al del 
1847, sólo que la situación histórica política ha cambiado de 
una forma rotunda. Tras la crisis de la contienda del 14, con 
la caída del empuje portuario, se abre un interregno de cre- 
ciente recuperación, en el que la comunidad canaria vuelve a 
retomar el pulso de la economía. Las' actividades comercia- 
!es, de imprtaciSn y exp~rtuciSn, recebruri e! i igm perdide 
y logran que el sector al menos repita los niveles previos a la 
Gran Guerra 31. 

Es un momento particularmente interesante de la historia 
española e insular, con numerosos polos de atracción, que 
cristalizan en el desarrollo de los grandes centros urbanos del 
archipiélago. Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria viven el clima de la época con cierta intensidad, de- 
jándose seducir por los aires de modernidad, representados 
por las artes visuales y arquitectónicas. 

Uno de los protagonistas, el técnico Miguel Martín Fer- 
nández de la Torre, de origen grancanario, es el introductor, 
velis nolis, de la problemática que acompaña a la proyección 
de un ((plano topográfico» en la década de los 30. Este arqui- 
tecto había participado con brillantez en la elaboración de una 
carta parcial de la ciudad de Las Palmas3=, pues de ella ha- 
hlamm, y r ~ p ~  granjearre e1 respeto & toda la Cnrpración 
municipal, pese a tener que desembolsar ésta una cantidad 
considerable para el tiempo. Hoy, gracias a las actas del Ayun- 
tamiento, conservamos la noticia exacta del acuerdo capitali- 

3' MART~N (1992, 62-63). A escala nacional, también es perceptible una 
~acelei-acitii de: crecimieiitü~,, eii palabras de PRADGS DE LA ESCOSÜRA 
(1988, p. 46). 

32 Véase: PÉREZ PARRILLA (1981, p. 43); el artículo de Isabel Navarro 
Segura para W. AA. (1998, pp. 23-71, esp. 44). 
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no, tomado el 23 de junio de 1922, bajo el mandato de José 
Mesa y López, recién elegido alcalde, tras los comicios cele- 
brados el 1 de 

«Da cuenta la Presidencia del resultado de las gestiones 
que la Exma. Corporación, le encomendó para designar 
un arquitecto que se hiciese cargo de los extremos de su 
moción aprobado en 2 del corriente, sobre las nuevas tra- 
zas a que han de amoldarse las futuras construcciones y 
urbanizaciones de la Ciudad. Dice que este Arquitecto es 
D. Miguel M. Fernández de la Torre, recién premiado en 
la exposición de Bellas-Artes, ue une a su talento, su 
gran amor a Las Palmas. Hab ? a de las condiciones de 
tiempo y económicas que el Sr, Fernández señala en su 
escrito ... Se acuerda lo siguiente: 

l." Se fijan en 45.000 ptas. Los honorarios del Arqui- 
tecto Sr. Martín Fernández, le serán satisfechos en tres 
plazos, de a 15.000 ptas. cada uno... ». 

Así, pues, por una vez las gestiones municipales habían 
alcanzado el resultado esperado. También un importante es- 
pecialista había sabido responder a la confianza depositada en 
su competencia profesional. Dos factores ocultos a la proyec- 
ción de 1847, que adoleció de una clara voluntad de realiza- 
ción. Sin embargo, lo ocurrido a partir de enero de 1930, con 
respecto a un anhelado mapa topográfico, presenta similares 
señales de abandono y confusionismo político. 

4.1. Ausencia de u n  plano general de Las Palmas 

El origen de la iniciativa de un «plano del Municipio» se 
encuentra en ia sesión pienana ciei Concejo, fechada ei 15 de 
enero de 193034. Por mor de un principio de acuerdo mayori- 
tario se toma la resolución de confeccionar un mapa general 
de la urbe, del que desgraciadamente no existía parangón, 

2 > .,> Actas dei Ayuntamiento <AEP¿P, ?víicrüfilrnes, rollo riúrii. 38). 
34 AHPLP, Sección: Ayuntamiento, Serie de «Subastas y Concursos», 

legajo único, expediente 14 (= [(Expediente sobre concurso para adquirir un 
plano general de la Ciudad*). 
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todo lo más algunos planos parciales, como el indicado de 
Martín Fernández de la Torre acerca de la incipiente Ciudad 
Jardín, y otros muy a n t e r i ~ r e s ~ ~ ,  por completo desfasados y 
en necesidad de una actualización que diera con la imagen 
real de Las Palmas en aquel preciso instante. Ni siquiera se 
contaba con una definición fidedigna de los límites de la po- 
blación, habida cuenta el elevado crecimiento, en todos los 
sentidos, que había experimentado desde la Real Orden que 
exigiera el levantamiento de un «plano geométrico». 

Eso sí, el nivel de capacitación técnica de los responsables 
últimos de la tarea a emprender era muy superior al mostra- 
do por los agrimensores de 1847. Por supuesto, el rigor, la 
experiencia y la profesionalidad, incluso el lenguaje exhibido 
en las ofertas a concurso, evidencian que es muy otra la pers- 
n a ~ t 4 x r -  L ; c t i í & o ~  
P L L L I  V LI I I I J L V L  ILLI. 

4.2. Concurso y ofertas 

La municipalidad sabía a la perfección lo que estaba soli- 
citando cuando procuró, por medio de las correspondientes 
condiciones técnicas, que el plano atendiera a una escala de 
1:50036. Un mapa detalladísimo que requería de un elevado 
coste presupuestario y una amplia competencia profesional de 
los técnicos designados al efecto. 

No obstante, apareció el anuncio de apertura de concurso 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas (núm. 292), 
con fecha del viernes 31 de enero de 1930. La intención mu- 
nicipal era contar con todas las copias del plano en un perío- 
do no superior a seis meses. Más tarde se verá que eso fue 
impsihle= 

Al reclamo del ((levantamiento y confección del plano to- 
pográfico de la Ciudad de Las Palmas,), según reza el Libro 

35 No hacemos referencia, por supuesto, a ordenamientos urbanos o 
planes detallados, que incluyeran mapas o planos ad hoc, como los de 
Echegari-eta 9 e! & p ! m  de efisaixhen (ca. !300), ütilizando ü n  mudelu en 
cuadrícula. Consultar al respecto: PÉREZ PARRILLA (1981, pp. 11-12 y 41). 

36 Para que el lego lector se haga una idea exacta, vale decir que un 
centímetro del plano equivaldría a 5 metros reales. 
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de Registro Especial de pliegos de oferta3', respondieron tres 
técnicos con sobrada acreditación: Ricardo Ferrada, que lo 
hizo el primero, el 3 de febrero; Antonio González Medina, el 
11 de febrero y, por último, Enrique Sánchez Rivero, que la- 
cró su propuesta el 24 del mismo mes. Uno, topógrafo en ex- 
cedencia, y los otros dos, ingenieros (Militar e Industrial, res- 
pectivamente). 

De la lectura de los textos, de cada una de las proposicio- 
nes, se desprende la correcta interpretación del servicio y, 
sobre todo, la complejidad que le acompaña. Ferrada llega a 
determinar el número de hojas, constituyentes del plano, en 
unas cuarenta, a una media de cinco por mes, después de 
iniciada la tarea. Aunque, los parámetros estrictamente técni- 
cos en que se mueven sus dos compañeros no está muy lejos 
de los cálculos del íopógrafo. E, suiiiia, las &felericias aso- 

man en el capítulo de las condiciones de regulación del pre- 
cio a convenir. 

Ferrada, no sabemos bien por qué, llega a rebajar su ofer- 
ta a las 17.500 pesetas. Quizás pretendiendo alardear, ante la 
Corporación, de ecónomo y ajustado a presupuesto. Pero, tan- 
to González como Sánchez Rivero, llegan a una petición re- 
tributiva más acorde con los tiempos que corrían, que les 
emparejaba con lo acordado para Martín Fernández de la 
Torre 38.  

4.3. Imposibilidad de ejecución 

Informadas, como era preceptivo, las tres propuestas por 
parte del Ingeniero ' M ~ n i c i p a l ~ ~ ,  concluye éste su dictamen 
técnico con una arriesgada resolución, puesto que carece de 
fundamento argumenta1 lo estimado como conveniente: con- 
tratar los servicios de Antonio González Medina. Inclusive, la 

37 Recogido en el expediente cit. 
5-tonio Gonzáiez reciamaba un montante de 42.000 pesetas, mien- 

tras que el Ingeniero Industrial, Enrique Sánchez, llegaba a solicitar un im- 
porte de 45.000 pesetas por sus servicios. 

39 Informe evacuado- el 25 de marzo de 1930. 
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Comisión de Hacienda40, encargada de dar el visto bueno al 
proceso, se muestra reticente y solicita una revisión de los 
principios que guiaron la decisión del técnico corporativo o, 
en su caso, un razonamiento explícito del motivo de la elec- 
ción del ingeniero militar para practicar el «plano topográ- 
fico». 

Entretanto, habían transcurrido dos meses desde la presen- 
tación de la última de las ofertas selladas. Esta dilación, por 
lo demás normal en el desarrollo administrativo de las insti- 
tuciones, complica en exceso el procedimiento de adjudicación, 
a tal punto que, tras la reunión de la Comisión Permanente 
del Ayuntamiento capitalino4', el proyecto del plano se desva- 
nece en el aire, pues no vuelve a ser nombrado en las actas 
edilicias. . . n , , A ,  l..,,, ,,+,,ñ, G,,I ,,,, .., c,,,.,-,n hQh:- =;TI- 

YLJUL I U L ~ V ,  L A L I U L I V  LLILUL pala ULI JLI V I L L V  YUL LLUUKA JIUU 

contemplado como «necesario» para la ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria, nada más iniciada la tramitación adminis- 
trativa. Sólo cabe una consideración reflexiva en torno a este 
misterioso desenlace, en sofoco de la ausencia de testimonios 
documentales. Fuera muy posible que el Ayuntamiento, avisa- 
do de la complicación inherente a la confección de plano tan 
detallado, y en previsión del surgimiento de demoras o con- 
tratiempos, o quizá por desconocimiento del candidato elegi- 
do, optara por desandar el camino recorrido; hacer borrón y 
cuenta nueva, como si no hubiera ocurrido nada. Tal es la 
sospecha que se cierne sobre este expediente de concurso. 

Amén esto, está la relación con el proceso seguido en el 
caso del aplano geométrico», que, por lo menos, en lo que se 
refiere a las proposiciones inscritas en el registro del Consis- 
torio, corrió suerte pareja. Es decir, el desconocimiento y, por 
@ no &cirlo, la desconfianza dp. los di les  hacia las candi- 
daturas presentadas iban en directa proporcionalidad a los 
servicios prometidos en los textos de las ofertas. Queremos 
pensar que en el ánimo de los que debían velar por la ciudad 
no había otra razón que el interés general, puesto que, si no, 
es muy difícil entender lo acontecido con ambos planos. 

41 A través del correspondiente informe, de fecha 23 de abril de 1930. 
41 Tuvo lugar el mismo día que la anterior. 
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La experiencia histórica narrada en las páginas que pre- 
ceden oculta un par de lecciones importantes, hasta decisivas, 
sobre la Historia de la Técnica en las Islas Canarias, aunque 
hayamos hecho de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria 
el centro del comentario y la anécdota principal. Todo ha de 
decirse, el suelo insular, en la época tomada como eje argu- 
mental, 1847-1930, no disponía de un ordenamiento consecuen- 
te del medio, ni menos aún del personal facultativo suficiente 
para afrontar la tarea con plenas garantías de éxito. Esta es 
la primera lección, que sirve, a su vez, de marco general a 
puntos de información interesantes acerca de la situación de 
1 - -  A---:--- ius L ~ C I I I C U S  C> especiu!istüs. 

Las incógnitas despejadas son de variada índole. La más 
circunstancial, debido a la intensa dependencia del modo his- 
tórico, sea la ausencia de recursos humanos en la dotación 
de plazas de arquitectos civiles, en un primer momento y para 
las Canarias Orientales. Sin embargo, hay factores estructu- 
rales que superan el plano puramente histórico, a pesar de 
objetivarse en él. Por ejemplo, el nivel académico de los téc- 
nicos, o agrimensores, en el largo proceso de la carta 
geométrica de 1847, no se corresponde en absoluto con lo 
esperado en el tiempo42: hay una asimétrica relación entre las 
décadas que corrían, años de auténtica revolución tecno- 
~ i en t í f i ca~~ ,  y los métodos de que se valían en esta tierra para 
llevar a término los trabajos necesitados de mano experta. 

Por otra parte, el conflicto entre titulados (o «acreditados») 
y, sobre todo, los maestros de obras es una constante en este 
peridc? de ~ j u t e  y refemas. En cierta fnrma, es perceptible 
a lo largo del presente artículo, así como la incapacidad de 
los supuestos técnicos, no obstante llenos de ilusión por atraer 
el progreso a sus conciudadanos, para sobrellevar las cargas 
impuestas. 

Una segunda lección, la que aborda stricto sensu la reali- 
dad canaria de la Historia de la Técnica, prefiere un acomo- 

42 Cfr. PESET y otros (1978). 
43 BERNAL (1973, PP. 25-27 y 33 SS.). 
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do diferente. Gracias a ella, podemos establecer un código 
comparativo con situaciones paralelas, o bien dentro del te- 
rritorio nacional, o bien más allá de sus fronteras. Ninguna 
de las posibilidades es beneficiosa para Canarias, pues ambos 
exámenes informan de la carencia extrema en todos los sen- 
tidos. Si es con el resto de regiones españolas, fácil se ve que, 
aun siendo partícipe de un modelo determinado de política 
estructural (obras públicas, servicios, etc.), no alcanza a man- 
tener siquiera una comparación con lo verificado en otras 
provincias, mucho más adelantadas en el proceso de adquisi- 
ción de las técnicas adecuadas. Peor todavía si echamos un vis- 
tazo a la Europa de entonces, en pleno bullicio industrial, con 
inusitados prodigios de la capacidad instrumental del ser hu- 
mano (el Crystal Palace de 1851, la Torre Eiffel de 1899, por 
cita- s 6 h  dss hiks  de! momento), y vohzmos !a cabeza al 
páramo técnico de las islas, con modos propios del siglo an- 
terior. 

En lo concreto, y abundando en lo ocurrido en 1930 a 
cuenta del proyectado «plano topográfico», vale decir que la 
Técnica no había llegado a su plena expresión en la capital 
grancanaria. Es una nota asaz curiosa, pero de indudable 
valor histórico. Resulta que la ciudad, la isla y Canarias en 
general estaban en el camino de la modernidad, sin retroceso 
posible, y, en cambio, el sector tecnológico no participaba de 
semejante realidad. Un simple servicio de ingeniería compro- 
metió toda una futura ordenación urbana, al igual que en 
1847; sin embargo, lo verdaderamente importante para la His- 
toria de la Técnica es que los dos focos dispuestos iluminan 
el inmenso atraso del mundo de los técnicos en esta tierra, 
con una desmedida e injusta dependencia del exterior para 
aprontar sii p ~ n ~ e n i r .  
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